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OBJETO: SERVICIOS DE MONITOREO - GESTIÓN 2018

cÓ or eo : Dco-cD L-G c HL-293-L7
(PRr MERA CONVOCATORTA)

En la ciudad de La Paz, en instalaciones de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, ubicada en la
Calle Bueno N" 185, en oficinas de la Gerencia de Contrataciones Corporativa a horas 17:30 del día24 de
noviembre de2OL7, de acuerdo al cronograma establecido en el Documento Base de Contratación se dio
inicio a la reunión de aclaración del proceso de contratación de referencia

I. CONSULTAS ESCRITAS:

De acuerdo al cronograma establecido en el Documento Base de Contratación, se recibieron las

consultas escritas de los siguientes proponentes:

N. NOMBRE DE EMPRESA
FECHA DE nf¡vl§lÓr'¡

DE CONSULTA

HORA DE REMISIÓN

DE CONSULTA

L TOTAL RADIO SYSTEMS LTDA. 23/LU20L7 05:56 p.m.

Asimismo, se da respuesta a las consultas escritas por la empresa ante descrita:

NOMBRE DE LA EMPRESA: TOTAL RADIO SYSTEMS LTDA.

DETALLE DE CONSULTAS Y RSPUESTAS

NO PREGUNTAS RESPUESTAS

1 Favor aclarar a que se refiere " Es obligación de la

empresa de monitoreo prestar el servicio de manera
exclusiva a YPFB"

5e refiere a la información generada por el equipo de

rastreo satel¡tal que se instalen a las unidades, debe
ser utilizada exclusivamente para YPFB, no se podrá
proporcionar esta información a otras personas.

2 En página 34, dice:

Para el pago mensual del servicio, se tomarán en

cuenta la cantidad de unidades nominadas a las cuales

se aplicará el costo del servicio, independiente del

número de veces que cada unidad haya sido nominada.

Las unidades de transporte que no fueron nominadas y
aquellas unidades de transporte que hayan
desconectado el equipo de monitoreo, durante todo el
mes, no generaran ningún costo a YPFB. Dejando a

opción del contratante la evaluación de retirar o no los
dispositivos de las unidades de transporte.

Según nuestra experiencia el porcentaje de cisternas no
nominadas, es de un 30% por mes aproximadamente,
generando una perdida significante para la empresa, lo
cual no se refleja en el precio referencial.
Solicitamos se modifique este punto, siendo que el
servicio de monitoreo no depende de las nominaciones
(funciona todo el tiempo), y no es justo que se vea

Son las condiciones del Servicio conforme lo indica el

DBC, como antecedente ya se trabajó esta gestión.

rLS

. F.8.
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II. CONSULTAS EN SALA:

Habiendo asistentes en el presente acto, se efectuaron las siguientes consultas en sala:

afectado por este tema. Los equipos se nominen o no,
generan un costo mensual para la empresa de
monitoreo, adicionalmente ese costo se magnifica
cuando los camiones se encuentran fuera del país, y la

decisión de nominación la toma el transportista, y la

empresa de monitoreo no puede ni siquiera recuperar
el equipo que a veces no se nomina durante meses, sin

embargo sigue funcionando y YPFB puede verlo en

cualquier momento. Lo que quiere decir que el equipo y

la empresa de monitoreo cumplen su función y no
pueden cobrar por motivos totalmente ajenos a ellos

3 Actualmente YPFB utiliza una aplicación de escritorio
para monitorear las cisternas con características
específicas para el servicio de monitoreo de YPFB, esta

aplicación que no es solicitada en el pliego.

Consultamos sl la seguirán requiriendo?

Se efectuar a la enmienda al punto comunicará si

existe algún cambio al DBC.

4 En el formulario B-1 (página 22)

iEn la columna "CANTIDAD" indica " 1". iCuál es la
cantidad de cisternas por tramos?

La cantidad señalada de 1, solo es referencial, para

que oferten el precio unitario, toda vez que la

adjudicación será por el total, hasta el importe total
del precio referencial establecido para el proceso de

contratación de acuerdo a requerimiento de YPFB.

NOMBRE DE tA EMPRESA: SATELICAR

DETALLE DE CONSULTAS Y RSPUESTAS

NO PREGUNTAS RESPUESTAS

1 Según norma se tiene un límite de adjudicación a

un mismo proceso? Consecutivamente más de 2
a ños.

No hay normativa que límite la adjudicación a un
mismo proceso más de un año, la modalidad de
adjudicación es precio evaluado más bajo, el precio
ofertado más bajo es el que se adjudica siempre que
cumpla con las todas las condiciones requeridas en el
DBC.

NOMBRE DE tA EMPRESA: BOLTRACK S.R.L.

DETALLE DE CONSULTAS Y RSPUESTAS

N. PREGUNTAS RESPUESTAS

1 Por qué no se pide licencia DENACEV? No está en el
pliego

El permiso DENACEV es aplicable a empresas de

vigilancia y seguridad física, por este motivo no aplica

exigir este documento para el servicio requerido.
2 En las barcazas se debe colocar un equipo satelital y

uno GPRS nacional
El DBC indica, lnstalación a Barcazas Unidad de

transporte Fluvial. Se debe realizar la instalación de 2

equipos GPS uno con tecnología satelital o dual, y el

otro con tecnología GPRS para que sea el backup
loguer del satelital, a todos remolcadores solicitados
por YPFB. Entiéndase por remolcador al medio de
transporte que realiza el movimiento de las barcazas.

Hay barcazas que hacen transporte fluvial Nacional e



ACTA DE REUNION DE ACLARAC]ÓN RG-12-A-GCC

b lueña qü@sfoña hlNia

lnternacional.
3 Cada Cuanto se debe reportar a nivel nacional o

internacional?
Está en el DBC
. Cada cisterna reportará periódicamente a la

plataforma cada 2 m¡nutos dentro el territorio
nacional y fuera del territorio Nacional cada 15

minutos (Tiempos de reporte mínimos).
. La configuración logger deberá generar un

histórico dentro como fuera del territorio
nacional con reportes cada 2 minutos
(mínimamente).

. Cada unidad fluvial reportará periódicamente a la
plataforma cada 30 minutos vía satélite y 5

m¡nutos vía GPRS cuando exista cobertura a nivel
nacional e internacional. (Tiempos de reporte
mínimos)

. La configuración logger deberá generar un

histórico durante el recorrido de cada 5 minutos
mínimamente.

4 Qué modalidad es, venta o alquiler del equipo? Se contrata un servicio, Los equipos son de propiedad

de la empresa de monitoreo.
5 Cuál es la cantidad de vehículos y barcazas? Las cantidad de vehículos y barcazas se establecerá de

acuerdo a requerimiento de YPFB durante la ejecución
del servicio, sin exceder el presupuesto establecido
para el presente proceso de contratación.

6 Que tiempo de instalación está contemplado Está en el DBC, Una vez proporcionado el listado inicial
de cisternas a ser instaladas, la empresa adjudicada

deberá instalar los equipos en un tiempo máximo de

un mes. En caso de que hayan unidades adicionales al

listando inicial, se tendrá un tiempo máximo de 5 días

hábiles para la instalación.

7 Son 2 equipos por cisterna? Uno con roaming y uno con

GPRS nacional?
El DBC indica

Unidades de transporte internacionales
(Cisternas):
¡ Deberán tener instalados dos

dispositivos GPS configurados para que

uno sea backup (data logger) del otro
para garantizar la información en línea e
histórica de las unidades.

Unidades de transporte nacionales
(Cisternas):
¡ Deberán tener instalados un dispositivo

GPS

NOMBRE DE LA EMPRESA: MONNET
DETALLE DE CONSULTAS Y RSPUESTAS

NO PREGUNTAS RESPUESTAS

1 Cantidad aproximada de unidades en servicio para
cada grupo

Ya se respondió

2 Solicitamos ampliación respecto al plan de viaje, a Se refiere la nominación (datos de las c¡sternas,
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Al no haber participantes para atender las consultas en sala, se da por concluido el presente acto y firma
como constancia el personal de YPFB, a horas 18:15 del 24 de noviembre de 2017.

FIRMAN POR YPFB

que se refiere? Mayores detalle técnicos empresa de transporte, ruta y otros) que YPFB

envía a las plantas de carguío, misma que es

copiada a la empresa de monitoreo y para su

segui miento respectivo.
3 Por qué deben tener 2 dispositivos las unidades

internacionales si todos los equipos cuentan con
memoria interna para grabar información cuando
están fuera de cobertura?

Ese es el requisito técnico definido por YPFB para

este seruicio.

4 Por qué solo 1 año de contrato, se puede ampliar? De acuerdo a normativa (Ley de Presupuesto),
Las contrataciones que efectúa son para una
gestión, por qué no se puede comprometer el

presupuesto para más de una gestión.

5 Se puede ampliar el plazo de instalación? Esto

considerando que estamos hablando de una

cant¡dad alta de unidades?

No se puede

6 Se puede ampliar el plazo de presentación de
propuestas por lo menos hasta el 10 de

diciembre?

El plazo de presentación de propuestas se

mantiene conforme lo descrito en el cronograma
del DBC

7 iPueden otorgar plazos para adaptar el software a

sus requerimientos?
La proforma debe estar disponible desde el

primer día del servicio, de requerirse
modificaciones se las puede coordinar durante la

eiecución del servicio.

lng. Edwin Cruz Huanaco

F:¿
^w LDW|NI n¡uZ

Lic. Zoraida Margott Quisbert
Ocampo Kii§,ffi_triiui^t'ffitl 4

Firman por los proponentes as¡stentes según lista adjunta
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DE REUNlON DE ACTARACIÓN

OBJETO: SERVICIOS DE MONITOREO - GESIÓN 2018
cÓ Dt Go : Dco-cD L-Gc HL-293-tl

(PRlMERA CONVOCATORTA)
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consulta N'2.

Consulta N'3.

Consulta N'4.

Empresa: -S=tL\."^-'
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OBJETO: SERVICIOS DE MONITOREO - CESTIÓN ZOTS

cóoreo: Dco-cDL-GcHL-293-17
(PRr MERA CONVOCATORTA)

Consulta *'r.? -)gp l=cQu{

consulta N' 2. t -' [ .,
po q( ?-S [.r.p¿\

Consulta N'3.

consulta N'4.
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DE REUNION DE ACLARAC¡ÓN

OBJETO: SERVICIOS DE MONITOREO - GESTIÓN 2018

cÓDlGo: Dco-cDL-GcHL-293-17
(PRr MERA CONVOCATORTA)

Consulta N'1. ),l, ,)*) rrrJ"

@
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AcrA DE REUNToN oe RcnnRcrórv RG-12-A-GCC

Consulta N'3.

,ror"r.'R \1"*[
l

sa-\ Nombre del Representante: e *[i ^)»t
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DE REUNION DE ACLARACIÓN

OBJETO: SERVICIOS DE MON¡TOREO - GESTIÓN 2018

cÓorco: Dco-cDL-GcHL-293-17
(PRr MERA CONVOCATORTA)

I
consulta N'1. c

consulta N'2.

Consulta N' ij
4

/ t Z¿ÁJa P4 2"4 F24á*2 / / Fozp/ ¿?c)o'¡J cu,4¿ Dc:. ES*t ' *¿14/
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Consulta N" 4.

brlrtl¿r é2. Nombre del Representante:
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DE REUNION DE ACLARACIÓN

OBJETO: SERVICIOS DE MONITOREO - GESTIÓN 2018
cÓDr Go : Dco-cDL-Gc HL-293-L7

(PRr M ERA CONVOCATORTA)

Consulta N'1.

fS?O fu,113¿ i>f .A4+t i\ct d',t'< á€¡*t¿as: ,/¿4t?. " 'Oo -C ,/l/e
ttr,n|{/ fi¿ ? 2é lrrtttffl' t

)
consutta N" z. C lZ /¿t¿N l?*f/4,?¿ ¿:¿ /¿.é ¡=o z¿

consulta N" s. C 7L/ g¿frÚ e P2 ,¿4r?¿ /¿4¿d5 ?¿ ¿ +

Consulta N" 4.
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ACTA DE REUNION DE ACLARACIÓN RG-12-A-GCC
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LISTA DE ASISTENTES

OBJETO: SERVICIOS DE MONITOREO - GESTIÓN 2018

cÓ o Ieo : Dco-cD L-G c HL-293-L7
(PRTMERA CONVOCATORTA)

¡..J,1 DJ,; Lrt*o
Empresa

t)nnn- Ur.,

lJ vvA
trpre*

5*¡<¿r.+e- ü**¿- S 0^o^,- r g.st.n@ <aü*,'.*,,,.L +2ooqfl ó
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Nombre y Apellido Teléfono

Nombre y Apellido Correo electrónico Teléfono

Empresa Nombre y Apellido Correo electrónico

ZLZ96O

fr2NONr/)
^J0/os4

Teléfono

uu ,lo
Teléfono

La Paz, 24 de noviembre de 2017

Nombre y ApellidoEmpresa
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LISTA DE ASISTENTES

OBJETO: SERVICIOS DE MONITOREO - GESTIÓN 2018

cÓ D I Go : Dco-cD L-G c HL-293-17
(PRr MERA CONVOCATORTA)

Correo electrónicoEmpresa Nombre y Apellido Teléfono

Empresa Nombre y Apellido Correo electrónico Teléfono Firma

Empresa Nombre y Apellido Correo electrónico Teléfono Firma

Empresa Nombre y Apellido Correo electrónico Teléfono Firma

Empresa

LaPaz,24 de noviembre de 2017

Nombre y Apellido Correo electrónico Teléfono Firma



Zoraida Margott Quisbert Ocampo

De: Adriana Vaca < avaca@totalradios.com >

Enviado el: jueves,23 de noviembre de 2017 05:56 p.m.

Para: Zoraida Margott Quisbert Ocampo
CC: xvillarroel@trs.com.bo
Asunto: Consultas "Servicio de monitoreo Gestión 2018"

Señores YPFB,

Hacemos llegar a ustedes las s¡guientes consultas de nuestra empresa TOTAL RADIO SYSTEMS LTDA:

1.- Favor aclarar a que se refiere " Es obligación de la empresa de monitoreo prestar el serv¡c¡o de manera
exclusiva a YPF8"

2.- En página 34, dice:

Para el pago mensual del servic¡o, se tomarán en cuenta la cantidad de unidades nominadas a las cuales se aplicará

-' el costo del servicio, independ¡ente del número de veces que cada unidad haya sido nominada.

Las unidades de transporte que no fueron nominadas y aquellas unidades de transporte que hayan desconectado el

equipo de monitoreo, durante todo el mes, no generaran ningún costo a YPFB. Dejando a opción del contratante la

evaluación de retirar o no los dispos¡tivos de las unidades de transporte.

Según nuestra experiencia el porcentaje de cisternas no nom¡nadas, es de un 30% por mes a proximadamente,

generando una perdida significante para la empresa, lo cual no se refleja en el precio referencial.

Solic¡tamos se modifique este punto, siendo que el servicio de monitoreo no depende de las nominaciones (funciona

todo el tiempo), y no es justo que se vea afectado por este tema. Los equipos se nom¡nen o no, Seneran un costo

mensual para la empresa de monitoreo, adicionalmente ese costo se magn¡fica cuando los camiones se encuentran

fuera del país, y la decisión de nom¡nac¡ón la toma el transportista, y la empresa de monitoreo no puede n¡ siqu¡era

recuperar el equipo que a veces no se nom¡na durante meses, sin embargo sigue funcionando y YPFB puede verlo en

cualquier momento. Lo que quiere decir que el equipo y la empresa de monitoreo cumplen su lunción y no pueden

cobrar por motivos totalmente ajenos a ellos.

3.- Actualmente YPFB utiliza una aplicación de escritorio para mon¡torear Ias cisternas con características específicas
v para el servic¡o de monitoreo de YPFB, esta aplicac¡ón que no es sol¡c¡tada en el pliego. Consultamos si la seguirán

requiriendo ?

4.- En el formulario B-1 (página 22)

iEn la columna "CANTIDAD" indica " 1". éCuál es la cantidad de c¡sternas por tramos ?

5a ludos cord iales,

lng, Adr¡ono Vdca
Ge rente Ad m¡n istrotivo
Totdl Rddio systems Ltdd
591-2-222030i
www.totolrod¡os.com
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De: Adriana Vaca < avaca@totalradios.com >

Enviado el: jueves, 23 de noviembre de 2017 05:56 p.m.

Para: Zoraida Margott Qu¡sbert Ocampo
CC: xvillarroel@trs.com.bo
Asunto: Consultas "Servicio de monitoreo Gestión 2018"

Señores YPFB,

Hacemos llegar a ustedes las s¡guientes consultas de nuestra empresa TOTAL RADIO SYSTEMS LTDA:

1.- Favor aclarar a que se refiere " Es obligación de la empresa de mon¡toreo prestar el servicio de manera
exclusiva a YPFB"

2.- En página 34, dice:

Para el pago mensual del servicio, se tomarán en cuenta la cantidad de unidades nominadas a las cuales se apl¡cará

'-, el costo del servicio, independiente del número de veces que cada unidad haya sido nominada.

Las unidades de transporte que no fueron nominadas y aquellas unidades de transporte que hayan desconectado el

equipo de monitoreo, durante todo el mes, no generaran n¡ngún costo a YPFB. Dejando a opción del contratante la
evaluación de ret¡rar o no los d¡sposit¡vos de las unidades de transporte.

Según nuestra experiencia el porcenta.¡e de c¡sternas no nom¡nadas, es de un 30% por mes a proximadamente,

generando una perdida signif¡cante para la empresa, lo cual no se refleja en el precio referencial.

Sol¡citamos se modifique este punto, siendo que el servic¡o de monitoreo no depende de las nominaciones (funciona

todo el tiempo), y no es.justo que se vea afectado por este tema. Los equipos se nominen o no, generan un costo

mensual para la empresa de mon¡toreo, adicionalmente ese costo se magnifica cuando los camiones se encuentran

fuera del país, y la decisión de nominación la toma el transportista, y la empresa de mon¡toreo no puede ni siquiera

recuperar el equipo que a veces no se nomina durante meses, sin embargo sigue funcionando y YPFB puede verlo en

cualquier momento. Lo que quiere decir que el equipo y la empresa de monitoreo cumplen su función y no pueden

cobrar por motivos totalmente ajenos a ellos.

3.- Actualmente YPFB ut¡l¡za una aplicación de escr¡torio para monitorear las cisternas con características específ¡cas

- para el serv¡c¡o de monitoreo de YPFB, esta aplicac¡ón que no es sol¡citada en el pliego. Consultamos s¡ la seguirán

requiriendo ?

4.- En el formulario B-1 (página 22)

¿En la columna "CANTIDAD" ind¡ca " 1". éCuál es la cantidad de cisternas por tramos ?

Saludos cord¡a les,

lng. Adr¡ond Vaco
Gere nte Adm¡n¡strotivo
Totol Rodio systems Ltda
591-2-2220303
www.totolrodios.com



Zoraida Margott Quisbert Ocampo

De:
Enviado el:
Para:

Asunto:

Buenos días:

Zoraida Margott Quisbert Ocampo
viernes, 24 de noviembre de 2017 09:07 a.m.

Edwin Cruz Huanaco; Gonzalo Torres Gonzalez
RV:Consultas "Servicio de monitoreo Gestión 2018"

Mediante la presente reenvió detalle de consultas escritas efectuadas por la empresa Iofol Rodio Systems Ltdo,
para conocimiento y su atención, una vez se cuente con las respuestas respectivas, favor hacerme ilegar por este
mismo medio, hasta antes de las 16:00 del día de hoy, para considerar en el acta de la reunión de aclaración que se

efectuara el día de hoy a horas 17:30.

Con este motivo, saludo a ustedes, atentamente

Lk. Zoralda Margott Qslsbcrt Ocampo
ANAI.JSTA DE COñ'TRATACIO¡¡ ES

GCC- OCO

Telf. {59r-21 2176300|nt. 1ll5

De: Adriana Vaca Imailto:avaca@totalradios.com]
Enviado el: jueves, 23 de noviembre de 2017 05:56 p.m.

Para: Zoraida Margott Quisbert Ocampo
CC: xvillarroel@trs.com.bo
Asunto: Consultas "Servicio de monitoreo Gestión 2018"

Señores YPFB,

Hacemos llegar a ustedes las siguientes consultas de nuestra empresa TOTAL RADIO SYSTEMS LTDA:

1.- Favor aclarar a que se refiere " Es obligación de Ia empresa de monitoreo prestar el servicio de manera
exclusiva a YPFB"

2.- En página 34, dice:

Para el pago mensual del servicio, se tomarán en cuenta la cantidad de unidades nominadas a las cuales se aplicará
el costo del servicio, independiente del número de veces que cada unidad haya sido nominada.

Las unidades de transporte que no fueron nominadas y aquellas unidades de transporte que hayan desconectado el
equipo de monitoreo, durante todo el mes, no generaran ningún costo a YPFB. Dejando a opción del contratante la

evaluación de retirar o no los dispositivos de las unidades de transporte.

Según nuestra experíencia el porcentaje de cisternas no nominadas, es de un 30% por mes aproximadamente,
generando una perdída significante para la empresa, lo cual no se refleja en el precio referencial.
Solicitamos se modifique este punto, siendo que el servicio de monitoreo no depende de las nominaciones (funcíona
todo el tiempo), y no es justo que se vea afectado por este tema. Los equipos se nomínen o no, generan un costo
mensual para la empresa de monitoreo, adicionalmente ese costo se magnifica cuando los camiones se encuentran
fuera del país, y la decisión de nominación la toma el transportista, y la empresa de monitoreo no puede ni siquiera



recuperar el equipo que a veces no se nomina durante meses, sin embargo sigue funcionando y YPFB puede verlo en

cualquier momento. Lo que quiere decir que el equipo y la empresa de monitoreo cumplen su función y no pueden
cobrar por motivos totalmente ajenos a ellos.

3.- Actualmente YPFB utíliza una aplicación de escritorio para monitorear las cisternas con características específicas
para el servicio de monitoreo de YPFB, esta aplicación que no es solicitada en el pliego. Consultamos si la seguirán
requiriendo ?

4.- En elformulario B-1 (página 22)

éEn la columna "CANTIDAD" indica " 1". ¿Cuál es la cantidad de cisternas por tramos ?

Saludos cordiales,

lng. Adriana Vaca

Ge re nte Ad m i n istrativ o
Total Radio Systems Ltda
591-2-2220303
wwW,totolrodios.com

. G, Libre de virus. www.avast.com
-


